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Aspectos generales

Garantizar la adecuada 

prestación de servicios en el 

marco de sus competencias**

1

No permite: Pago de 

remuneraciones o 

retribuciones de cualquier 

índole

Uso hasta 25% de 

recursos de canon y 

sus saldos de balance* 

Para los GL: Gasto en bienes y servicios 

vinculados a servicios públicos esenciales.

Los recursos 

autorizados de 

hasta 25% de Canon 

EMERGENCIA 

SANITARIA 

PRODUCIDA 

POR EL 

COVID-19

*Artículo 2° del Decreto de Urgencia N° 024-2021 

**En el contexto de la emergencia sanitaria por el COVID-19.

canon, sobrecanon, 

regalías mineras y FOCAM
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Aspectos generales

Se autoriza: Realizar modificaciones presupuestarias en

el nivel funcional programático con cargo a recursos de

su presupuesto institucional.

1

GL: Numerales 13.1, 13.2, 13.3 y 13.4 del artículo 13 de

la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público

para el Año Fiscal 2021

*Artículo 2° del Decreto de Urgencia N° 024-2021 

25% de los recursos de 

canon* 

GR y GL: Incisos 3 y 4 del numeral 48.1 del artículo 48

del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del

Sistema Nacional de Presupuesto Público.

Para ello se exceptúa de:
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Gasto operativo vinculado a la prestación de servicios públicos

esenciales , tales como:

Competencias 

de los Gobiernos 

Locales

• Saneamiento rural

• Seguridad ciudadana

• Atención de emergencias y reducción de vulnerabilidad

• Gestión de residuos sólidos

que se encuentren enmarcadas en la Emergencia 

Sanitaria a nivel nacional.

• Entre otros*
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Los recursos materia de la modificación no pueden utilizarse, en ningún caso, para el pago de 

remuneraciones o retribuciones de cualquier índole.

PIM Actividades

(Genérica 2.3, sin incluir deuda externa 

o interna del GL)*

MODIFICACIÓN

PROPUESTA

Recursos Efectivamente Transferidos + Saldo de Balance del Rubro 18 del GL 

(Tipos de recursos relacionados a canon, sobrecanon, regalías mineras y 

FOCAM)

≤ 25%

Los recursos solo financian el gasto en bienes y servicios vinculados a los servicios públicos esenciales

en el marco de sus competencias, con la finalidad de garantizar la continuidad de dichos servicios.

La modificación no debe superar el 25% de los recursos efectivamente transferidos, así como de los 

saldos de balance generados por dichos conceptos.

Consideraciones para solicitar la modificación[Artículo 2° del DU 024-2021]

* Las exclusiones adicionales a las señaladas, se remiten en la solicitud dirigida a la DGPP consignando el marco legal y sustento respectivo.

Disposiciones para realizar modificaciones presupuestarias2.1

Canon, sobrecanon, regalías mineras y 

FOCAM
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Disposiciones para realizar modificaciones presupuestarias2.1

Por parte del Gasto se debe verificar si la entidad cuenta con

operaciones de deuda, ya que estos recursos deberán

descontarse al PIM de las actividades
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Disposiciones para realizar modificaciones presupuestarias2.1

En el lado del ingreso, es necesario verificar con qué tipo de

recursos contamos, además de verificar los recursos

efectivamente recaudados (campo “Recaudado”), ya que en base

a estos montos debemos realizar la solicitud de modificación.
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GOBIERNO 

LOCAL DGPP-MEF

La Entidad debe registrar la 

nota en el Módulo SIAF 

Operaciones en Línea: 

https://apps4.mineco.gob.pe/si

afadmapp/

APRUEBA en el 

Aplicativo Web

RECHAZA

Observación

Pasos para la Modificación Funcional Programática de hasta 25% del Canon*

La Entidad debe presentar su

solicitud de aprobación mediante

correo electrónico del

Gerente/Jefe de Presupuesto

/Titular al sectorista de la DAPT

del MEF con las consideraciones

expuestas:

1° 2°

Canon, sobrecanon, regalías 

mineras y FOCAM

Disposiciones para realizar modificaciones presupuestarias2.1

*Artículo 2° del Decreto de Urgencia N° 024-2021

3°

https://apps4.mineco.gob.pe/siafadmapp/
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Modelo de solicitud*

PARA: [correo de Sectorista DAPT]

ASUNTO: Solicito aprobación de modificación presupuestaria en el

marco del artículo 2 del DU N° 024-2021

PLIEGO: Municipalidad Distrital de…

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Recursos Determinados

RUBRO: Canon y sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y 

Participaciones

MARCO LEGAL: Art. 2 del DU 024-2021 

NRO DE NOTA:

A

ESTRUCTURA FUNCIONAL 

PROGRAMÁTICA
HABILITACIÓN ANULACIÓN

CATEGORÍA PRESUPUESTAL

PRODUCTO/PROYECTO

ACTIVIDAD/ACCIÓN DE INVERSIÓN

GENÉRICA

MONTO

B

PIM ACTIVIDADES

(GENÉRICA 2.3, SIN 

INCLUIR DEUDA EXTERNA 

O INTERNA DEL GL) 

(A)

MODIFICACIÓN 

PROPUESTA

(B)

INGRESO 

RECAUDADO**

(C)

PORCENTAJE

(A+B)/C
C

*El modelo de correo se encuentra en el siguiente link: https://drive.google.com/file/d/1Kj8_Rv7z-xI2vluPfSQNlqkVM-wMOcUF/view?usp=sharing

** Recursos efectivamente transferidos + saldo de balance de canon, sobrecanon, regalías mineras y FOCAM.

Verificar que la modificación no supere el 25% de los

recursos efectivamente transferidos provenientes del

canon, sobrecanon, regalía minera y Fondo de Desarrollo

Socioeconómico de Camisea - FOCAM (incluidos los saldos

de balance generados por dichos conceptos), según el

siguiente cuadro de cálculo que deben adjuntar:

Gerente/Jefe de 

Presupuesto/

Titular de la Entidad

Disposiciones para realizar modificaciones presupuestarias2.1

Canon, sobrecanon, regalías mineras y FOCAM

Finalmente, se debe confirmar que la habilitación de los

recursos está destinada solo al gasto en bienes y

servicios vinculado a los servicios públicos esenciales

en el marco de sus competencias, con la finalidad de

garantizar la continuidad de dichos servicios.

Asimismo, se debe confirmar que la habilitación de los

recursos no está destinada al pago de remuneraciones o

retribuciones de cualquier índole.

https://drive.google.com/file/d/1Kj8_Rv7z-xI2vluPfSQNlqkVM-wMOcUF/view?usp=sharing
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Proceso de Presupuesto Participativo para Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales

Durante el Año Fiscal 2021 se suspenden las actividades del
proceso de presupuesto participativo regulado por la Ley Nº
28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo, con el fin de
contribuir a las medidas de distanciamiento social en el marco
del Estado de Emergencia Nacional declarado por la propagación
de la COVID-19, salvo en aquellos Gobiernos Regionales y
Gobiernos Locales que tengan implementados mecanismos de
tecnologías digitales que permitan la participación de la población
asegurando la participación inclusiva y representativa de todas
las organizaciones y ciudadanos, o en aquellos Gobiernos
Regionales o Gobiernos Locales en los cuales ya se realizó el
proceso de presupuesto participativo*.

3

*Artículo 8° del Decreto de Urgencia N° 024-2021 
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Respecto al plazo*:

Proceso de Presupuesto Participativo para Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales

3

*Resolución Directoral N° 0005-2021-EF/50.01: Directiva Nº 0001-2021-EF/50.01 Directiva de Programación Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria - Anexo N° 1-

A/GNyR Cuadro de plazos de hitos de la Programación Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria del Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales (06-02-2021).
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Sección de Preguntas 
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Preguntas y respuestas

1
¿El 25% de los recursos autorizados está en

base al monto de nuestro PIA o al monto de la

transferencia? Ejemplo: Mi PIA dice que recibiré

S/ 100,000 de FOCAM mensual y mi

transferencia solo llega a S/ 70,000.
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Preguntas y respuestas

1
RESPUESTA: La base del cálculo respecto al 25% de los recursos, debe ser el monto recaudado

efectivamente a la fecha de la solicitud que requiera el Pliego. Por ejemplo: Si al día de hoy tengo una

recaudación de S/.210,000.00, debido a que mi entidad recibe un promedio de S/. 70,000 por mes, de

estos S/ 210,000.00 podré disponer de hasta un 25% (S/. 52,500.00), para realizar una Modificación

Funcional Programática en el marco del artículo 2° del Decreto de Urgencia N° 024-2021. No olvidar que

para este cálculo también se puede tomar en cuenta el saldo de balance por los conceptos de CANON y

FOCAM. Asimismo, cabe señalar que los "recursos recaudados" los pueden visualizar en la "Consulta

Amigable de Ingresos", y que el monto que se consigna como recursos recaudados insume tanto los

flujos como saldos de balance por concepto de canon, sobrecanon, regalías y FOCAM.

La base del cálculo respecto al 25% de los recursos, debe ser al monto recaudado efectivamente a la

fecha de la solicitud que requiera el Pliego, por ejemplo: Si a hoy tengo una recaudación de

S/.210,000.00 ya que mi entidad recibe un promedio de S/. 70,000 por mes de estos S/ 210,000.00

podre disponer un 25% (S/. 52,500.00), para realizar una MFP en el marco del DU 024-2021. No olviden

que también en este cálculo se puede tomar en cuenta el saldo de balance por los conceptos de CANON

y FOCAM.
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Preguntas y respuestas

2
¿Como Gobierno Local y bajo el amparo del

D.U. 024-2021 se podría financiar la

elaboración, supervisión y ejecución de

mantenimiento de carreteras (asfalto y/o

pavimento) con los recursos del canon y

sobrecanon?
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Preguntas y respuestas

2
RESPUESTA: Bajo el amparo del artículo 2° del Decreto de Urgencia N°

024-2021 no podría realizar estas acciones; sin embargo, en la Ley N°

31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, en

su Trigésima Tercera Disposición Complementaria Final, establece que los

gobiernos regionales y gobiernos locales, podrían utilizar hasta un veinte por

ciento (20%) de los recursos provenientes del canon, sobrecanon y regalía

minera, así como de los saldos de balance generados por dichos conceptos,

para ser destinado a acciones de mantenimiento de infraestructura. Para tal

efecto, las entidades quedan exoneradas de lo dispuesto en el inciso 3 del

numeral 48.1 del artículo 48 del Decreto Legislativo 1440, Decreto

Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, y del numeral 13.3

del artículo 13 de la Ley de Pto 2021.
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